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El Reglamento 2201/2003, relativo a 

la competencia, el reconocimiento y 

la ejecución de resoluciones judiciales 

en materia matrimonial y de 

responsabilidad parental  

(Bruselas II bis) 
 
Programa:  

 

16.00: Problemas de competencia 

internacional y litispendencia en procesos de 

separación, divorcio y nulidad 

 

18.00: Pausa 

 

18.30: Problemas procesales en materia de 

sustracción internacional de menores 

 

La sesión tiene un carácter eminentemente 

práctico mediante el estudio y discusión de 

casos prácticos que serán previamente 

facilitados a los inscritos 

 

Colaboran en España: 

 
 

 
El Proyecto Europeo LawTrain tiene como finalidad 

facilitar la formación de abogados en los Estados 

Miembros sobre cuestiones relevantes de Derecho Procesal 

Civil Europeo mediante la impartición de cursos gratuitos 

para abogados, financiados por la Comisión europea. 

Liderado por la Universidad de Turín, colaboran las 

Universidades de Marsella, Munich, Passau, SWPS de 

Varsovia, Maribor y Complutense de Madrid. 

 

Lawtrain: www.eulawtrain.eu 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 

         Intervinientes:  
 

- Fernando Gascón Inchausti, 

Catedrático de Derecho Procesal en 

la Universidad Complutense de 

Madrid. 

- María Luisa Villamarín López, 

Profesora Titular Derecho Procesal 

en la Universidad Complutense de 

Madrid 

Para participar en el curso es 

preciso inscripción previa, 

dirigiendo un mail a: 

pmuyo@ucm.es antes del 22 de 

marzo.  

 

Plazas limitadas a 30  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Co-funded by the Justice 

Programme of the European 

Union (2014-2020) 
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